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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 10 de marzo de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, sobre licitación por procedimiento abierto de los contratos de obras 
que se indican. (PD. 720/2017).

1. Entidad contratante.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería 

de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, Dirección Provincial de Córdoba.
b) Perfil del contratante:

http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/Profile 
Contractor.action?pkCegr=1387396&profileId=FYV07&code=FYV07.

2. Objeto, plazo, clasificación y presupuesto de licitación de los contratos.
A) Obras de reparación y rehabilitación de edificios del Patio Pico Almanzor (CO-

0930 y CO-0932) de la Barriada de las Palmeras, de Córdoba.
Núm. Expediente: 2016/008114
Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Presupuesto. 659.458,39 euros (IVA excluido).

Clasificación anterior a la entrada Clasificación posterior a la entrada 
en vigor del RD 773/2015 en vigor del RD 773/2015
Grupo C Subgrupo 4 Categoría D  Grupo C Subgrupo 4 Categoría 3
Grupo C Subgrupo 6 Categoría D  Grupo C Subgrupo 6 Categoría 3

B) Obras de reparación y rehabilitación de siete edificios del Patio Vicente Sereno 
(CO-0812 y CO-0912) del Área de Renovación y Regeneración Urbana (ARRU) de 
la Barriada de las Palmeras, de Córdoba.

Núm. Expediente: 2016/008426.
Plazo de Ejecución: Cuatro (4) meses.
Presupuesto. 516.276,89 euros (IVA excluido).

Clasificación anterior a la entrada Clasificación posterior a la entrada 
en vigor del RD 773/2015 en vigor del RD 773/2015
Grupo C Subgrupo 9 Categoría D  Grupo C Subgrupo 9 Categoría 3
Grupo C Subgrupo 4 Categoría D  Grupo C Subgrupo 4 Categoría 3

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes, con un sólo criterio de adjudicación. 

4. Garantía provisional: No se exige.
5.  Obtención de documentación e información: Dirección Provincial de Córdoba de la 

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
a) Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Córdoba. 14008.
c) Teléfono: 957 003 900. Fax: 957 003 910.

6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 17 de abril de 2017.
b) Documentación a presentar: La determinada en el PCAP.
c) Lugar de presentación. 00

10
98

71



Número 52 - Viernes, 17 de marzo de 2017

página 230 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Dirección Provincial de Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía.
Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1, 1.ª planta. C.P. 14008 

Córdoba.
Servicios Centrales de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. 
Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n. CP 41018 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses 

desde la fecha del acto de apertura económica.
7.  Apertura del sobre núm. 2: En la Dirección Provincial de Córdoba de la Agencia de 

Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, en Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, 
Acceso 1, 1.ª planta, el día 5 de mayo de 2017 a las siguientes horas:

A) 11:00 Horas.
B) 12:00 Horas.

8. Posibilidad de subcontratación: Sí.
9.  Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales serán satisfechos 

por el adjudicatario.
10.  Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea con Fondos 

Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) 2014-2020, medida/categoría de gasto: 
A1981054F0. Infraestructura en materia de vivienda. Porcentaje de Cofinanciación 
80%.

La adjudicación queda condicionada suspensivamente a la obtención de la licencia 
de obra.

Córdoba, 10 de marzo de 2017.- La Directora Provincial de Córdoba (D.T. 1ª.3 Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, Aprobación Estatutos AVRA), María del Carmen Ruiz 
Navarro.
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